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ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la R eina , su augusta M adre la Reina G oberna- | 

dora y la Serma. Sra. Infanta D oña María Luisa F er

nanda, continúan en esta corte sin novedad  en su im 
portante salud.

De igual ben efic io  disfrutan SS. A  A., los Serenísi
mos Srcs. Infantes D. F rancisco de Paula y D oña Luisa 
Carlota.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 

Y DEL DESPACHO DE LA G U E R R A .

El comandante general del cuerpo de operaciones de la cos
ta de Cantabria, brigadier D. Leopoldo O donell, con fecha 19 
del actual dice desde San Sebastian.

Que el dia anterior hizo movimiento de>de Oyarzun con 
1200 hombres á las montañas que sirven de guaridas al rebel
de íbero, con el objeto de apoderarse de una gran cantidad de 
tablazón necesaria para las fortificaciones de la línea.

Que el enemigo abandonó cafi sin re istencia las posiciones 
q u e  ocupaba , y se cargó el convoy ; mas que al replegarse con 
las tropas, picaron los rebeldes nuestra retaguardia, como tie
nen de costumbre, costándoles bien cara su osadía, pues dos 
compañías de Gerona que dispuso se emboscaran , les causa
ron 14 muertos, ademas de 20 que tuvieron fuera de comba
te al ser rechazados por nuestra retaguardia compuesta de las 
compañías de Chapelgorris y del 2.° ligero de infantería que 
la cubria.

El comandante general de Burgos, con fecha 25 del actual, 
dice lo que sigue:

En'la tarde de ayer recibí aviso de hallarse la facción que 
manda el Pretendiente próxima á la Brújula, sin que antes 
hubiese tenido el nías mínimo conocimiento de su aproxima
ción: inmediatamente destaque una partida de 12 caballos, 
única fuerza de esta.arma que tengo en la plaza, la cual lle
vaba instrucciones inias para que observase al enemigo de cer
ca: el gefe de ella me manifeúó anoche que aquel pernoctaba 
en los pueblos de Fresno, los Barrios de Colina, Atapuerca y 
otros inmediatos; y hoy me dice que dicha facción atravesó 
esta madrugada el camino real por el expresado punto de la 
Brújula, dirigiéndose velozmente á pasar el Ebro por la O ra - 
dada y Cilla perla ta: confirmando lo mismo en comunicación 
posterior, y añadiendo que en los pueblos de Quintanavides y 
Sta. Olalla habia hecho ocho prisioneros.

Según todas las noticias contestes, los rebeldes van en el 
estado mas lastimoso, hambrientos, desnudos y llenos de mise
ria; que experimentan una grandísima deserción , como lo com
prueban 62 pasados que .se me han presentado hoy, los cuales 
dicen que no pasarán el Ebro ni una tercera parte, pues que 
quedaban un sinnúmero de fugados por los montes, que se van 
presentando en varios puntos.

También se me ha presentado D . Andrés M artínez, cor
reo de gabinete, que le llevaban prisionero y logró fugarse en 
el dia de ayer desde Fresno, el cual manifiesta que la facción 
va en el mayor desaliento, en términos que el Pretendiente nc 
hace estos dias mas que llorar: que reina entre ellos una gran 
rivalidad y descontento; que antes de ayer depusieron del man
do á M oreno: que probablemente no llegará á las provincias h 
mitad de la fuerza, por la grande y continua deserción que ex
perimentan.

PARTE NO OFICIAL. 

NOTICIAS EXTRANGERAS

SUECIA.

Stokolmo 17 de Setiembre.

Lo que muchos periódicos alemanes han dicho acerca d< 
Una pretendida repugnancia de la nación por la dinastía rei
nante, carece absolutamente de fundamento. Si reina la tran
quilidad en alguna parte, es sin duda en el reino de Suecia ; j 
ua íe desea mi cam bio, á no ser algunos individuos por natu- 

ez* amigos de novedades. Durante eL verano que acaba d< 
■Escurrir, cualquiera ha podido ver de qué manera nuestn 

. a n o , amado de sus súbditos, iba á paseo sin escolta ni co
mitiva. El viaje del Rey á las provincias meridionales del rei- 

prueba bastante que la enfermedad que se le suponía no te 
j^a n' n? u"a gravedad. Tampoco se ha hablado nada de ella ei 

capital. No necesitarnos decir nada sobre las reflexiones de 1; 
e (̂ lt Commerce de Amsterdam sobre la nobleza sueca 

^  Montañeses de üpsal.y  el Consejo de Estado, asi como so- 
re los proyectos que se atribuyen á la dinastía de W asa.

, . (Gazzette de Hanau.)

Sund 25 de Setiembre.
S. M . el R e y 5 á su paso por la ciudad de Cimbrishamn el 

25 de Setiembre, dió audiencia á una diputación numerosa de 
la clase de labradores de los distritos vecinos, conducida por el 
antiguo miembro de la Dieta Pehr Jonsson. El fin principal 
de la diputación era presentar los votos de los pueblos con res
pecto á la construcción de un puerto en Cimbrishamn para la 
importación de los objetos de necesidad que le faltan. El Rey 
recibió la diputación con benevolencia, y contestó á su mensa
je en los términos siguientes:

Buenos labradores: hace mucho tiempo que habia formado 
el proyecto de visitar vuestro puerto. Lo examinaré ; y s i , co
rno creo á primera vista , me parece á propósito para el co
m ercio, y constituye una buena posición militar para el pais, 
lo clasificaré en el número de los que deben fijar mi solicitud, 
y formará parte de mi exposición á los Estados generales.

La agricultura está sujeta á muchas vicisitudes: lluvias muy 
abundantes, una sequedad muy prolongada, heladas precoces 
y por desgracia frecuentes, exponen sus sementeras y cosechas; 
pero si la suerte del agricultor es temer siempre el dia de ma
ñana , la mayor parte de los hombres están en el mismo caso. 
Invocar al Todopoderoso, y confiarse después á su protección 
para poder reparar las desgracias que no se han provocado: ta
les son los sentimientos que debe tener todo cristiano. Cuando 
los reconoce y los siente vivamente, la sociedad, creada en Ín
teres de todos y por el bienestar general, viene al socorro de 
los territorios que sufren sin culpa suya, y todo se repara. La 
nación es bastante rica para socorreros si lo necesitáis. La eco
nomía , la asiduidad en el trabajo reparan las pérdidas que ha
yáis sufrido, y reembolsareis con exactitud al Estado de lo que 
os haya adelantado.

Y o  participo de vuestros sentimientos. Guardian de los de
rechos de todos, los labradores, que constituyen la fuerza de la 
nación, tienen por gefe natural al Rey , custodio de las leyes y  
gefe del ejército, establecido para mantener y conservar los de
rechos de todos.

El soldado, que vosotros llamáis héroe , lo .ha sacrificado 
todo á vuestras libertades individuales y á vuestra existencia 
política. N o ha sido guiado mas que por el imperioso deber de 
defender vuestra independencia desconocida. E->ta era su voca
ción. Dios os ha protegido , protegiéndolo á él.

Criados entre vosotros, ya identificados con vuestros hábi
tos, con vuestras costumbres y con el carácter nacional, mi 
hijo y los suyos serán vuestros escudos; confiando en la Pro
videncia que fortificará su valor, marcharán con vuestros h i
jos , y los conducirán ellos mismos contra los enemigos del Es
tado.

Os reitero la seguridad de toda mi benevolencia Real.
(Boer sen-H alle.)

B A V IE R A .
Munich 6 de Octubre.

En la sesión de este dia la Cámara de Diputados ha discu
ido de nuevo el proyecto de ley relativo á la formación de 
:ausa y castigo de ios crímenes y delitos: proyecto que ha sido 
emitido a esta Cámara por la de los consejeros del reino. La 
ínica ¡disposición que ha producido vivas discusiones es el a r - 
.ículo añadido por la primera Cámara, y según el cual ios acu
lados que se abandonen por hábito á querellas que produzcan 
lechos desagradables, pueden ser condenados á una detención 
úgorosa , encadenados , y á ser completamente privados ios tres 
lias de alimento y bebida , como igualmente á ser apaleados. 
La mayoría de la comisión habia adoptado este artículo, pero 
:on la corrección de la pena corporal. Se han elevado muchas 
roces clamando .contra estos castigos, y sobretodo contra las 
:adenas y  la privación de alimento. El Diputado Lechner ha 
úecho notar que la sed era un castigo bárbaro cuando ya se 
le privaba de libertad. El Diputado Losch ha sido de la misma 
opinión, y ha asegurado que al nombrar los grillos, que obli
gan al prisionero á mantenerse continuamente encorvado, 110 
podia menos de recordar los antiguos fosos subterráneos del cas
tillo feudal, por los cuales nadie pasa sin estremecerse de hor
ror. La Cámara ha desechado e^tos castigos en seguida. En 
cuanto á aquella parte del artículo relativo á la corrección cor
poral, y contra la cual se han pronunciado los Diputados 
Schwiadel, B iuder, Leybold y otros muchos, mientras que el 
conde de Seinsheirn y el consejero eclesiástico Haas se han ma
nifestado eu su favor, la Cámara ha decidido por votación no
m inal, y  con una mayoría de 65 votos contra 2 5 , que se su
primiese el castigo de palos. (G. de Augsbourg.)

T U R Q U IA .

Constantinopla 20 de Setiembre.
El barón de Ruckm ann, cónsul general de Rusia en los 

dos principados, llegó ayer á esta, para reemplazar interina
mente al embajador Mr. de Boutenieff. Se esperan los mas fe
lices resultados del nombramiento de Mustapha Bajá para go
bernador de Trícala Janina. Se sabe que el bienestar de sus de
pendientes es lo que mas le ocupa. Acaba de dar un nuevo 
testimonio de su ilustración prohibiendo el uso de la palabra 
ghiaoúr, que es voz de desprecio con que los turcos designaban 
á los cristianos.

La escuadra otomana ha anclado cerca de M alta , y  como 
no puede ir á Túnez, vendrá probablemente á esta.

Se anuncia que pronto habrá un embajador de Baviera 
cerca del Sultán. S. A. acaba de nombrar /¡0 nuevos chambe
lanes. (Gazette d'Augsbourg.)

RU SIA.

Odessa 10 de Setiembre.

El Emperador y  su hijo mayor el gran duque heredero 
llegaron á esta ciudad en la noche del 17 al 18. La Empera
triz y  la gran duquesa María Nicolajewna habian llegado 
el 14* El gran duque Miguel y la gran duquesa Elena llega
ron también en la citada noche del 17 al 18. Nuestra ciudad 
presenta el aspecto mas animado desde el 16; todas las noches 
ha habido una magnífica ilum inación, no obstante el viento 
impetuoso y lluvias continuas. El archiduque Juan de Austria, 
los Príncipes Augusto y Adalberto de Prusia , el duque Ber
nardo de Sajonia W eim ar con su hijo el Príncipe Guillermo, 
y  el duque Maximiliano de Leuchtemberg, que han asistido á 
las maniobras W osnesensk, asi como otros distinguidos perso
najes , se hallan en este momento en Odessa.

Hace unos dias que hay aqui una exposición pública de ob
jetos artísticos é industriales y de productos del pais. Los no
tables progresos que se han hecho de unos años á esta parte ad
miran á los extrangeros; y sobre todo al recordar que en 1805 
se vió precisado el gobernador de Odessa á traer de San Peters- 
burgo un panadero, un aserrador y  un ebanista por no haber
los en esta. (Id.)

IT A L IA .

N apóles 28 de Setiembre.
Se ha dado orden á una fragata de la marina Real para 

que inmediatamente apareje y se dé á la vela para Messina. 
Hace tres dias que no se deja de trabajar en su armamento y  
en el embarque de tropas, artillería y  municiones en los dos 
grandes buques de vapor.

Esta repentina orden da márgen á una multitud de con
jeturas; suponen que el cólera ha estallado en Messina ; otros 
que la flotilla de que se trata irá en persecución de un corsario 
que cruza en estas aguas; otros, en fin , aseguran que una es
cuadra francesa se dirige á Nápoles. Se aguardan con impa
ciencia noticias de Sicilia, y sobre todo de Messina.

Cartas particulares de Catania refieren que el cólera se ha 
disminuido en aquella ciudad. Ha causado mucho estrago en 
las tropas: el tercer regimiento suizo ha perdido de 60 á 70 hom
bres, y entre ellos muchos oficiales y un teniente coronel. Pa
rece que se ha atentado á la vida del coronel dándole varias 
puñaladas ; pero esta noticia necesita confirmación. Se hau 
puesto á precio las cabezas de los principales rebeldes.

Hace dias que no hay aqui ni muertos ni nuevamente eco- 
metidos del cólera, y  por lo mismo se expiden ya patentes de 
sanidad. El último vapor que ha llegado de G enova, y que 
traia á bordo al embajador sardo, se ha puesto en cuarentena 
por cinco dias. (Gazzete d’ Augsbourg.)

Idem  5 de Octubre.
Según nuestra Gaceta los tres navios de línea franceses cu 

ya aparición en la rada habia puesto en movimiento á toda U 
población de esta ciudad, acababan de llegar de Túnez. Uno 
de ellos era el Jena¡ montado por el contraalmirante La laude, 
que mandaba la escuadra, y cuya misión era la de impedir que 
se acercase á Túnez la escuadra turca. Dicha Gaceta  pasa en 
silencio el objeto de la visita de los citados buques á nucslras 
aguas, limitándose á decir que se han dado á la vela y a ¡e ji
do. Una corbeta inglesa de guerra que llegaba de Malla iia 
echado áncoras á la vista de esta c iudad , al mismo tiempo que 
el vapor francés M en tor , que habia venido de Constantinopla 
en 11 dias , y que ha continuado su viaje algunas horas 
después.

Se confirman por desgracia los rumores esparcidos acerca 
de las correrías de un pirata en las aguas de Otranto. La tri
pulación de este corsario es al parecer numerosa, pues según 
noticias muy exactas ha desembarcado 60 hombres que han co
metido muchos robos en la costa. El Gobierno ha enviado in
mediatamente un buque de guerra hácia aquellos puntos, y es 
el que se juzgaba destinado á Messina. (G. d’Augsbourg.)

Roma 28 de Setiembre.
El dia 2 de Octubre próximo debe haber un consistorio pa

ra nombrar camarlengo de la santa iglesia al cardenal G iusti- 
niani, en reemplazo del difunto cardenal Galeffi. Se dice que 
nombrará S. S. á muchos cardenales in petto.

IIa causado la mas agradable sorpresa á los artistas alema
nes la llegada de dos médicos que les ha enviado el Rey de Ba
viera para asistirles gratis mientras dure el cólera. Habiendo 
enviado también médicos los Gobiernos de Austria y Prusia, 
contamos aqui ocho doctores alemanes que 110 se niegan á asis
tir á los demás habitantes de Piorna, y  llevan hechos ya servi
cios importantes.

El último boletín del cólera expresa 10 nuevos casos, 154 
curados, 6 muertos y  708 enfermos.



éA célebre grabador ron tana , discípulo de Rafael Morghen, 
acaba de morir á la edad de 74 años.

FRANCIA.

P aris  17 d e  Octubre .

Bolsa d e  Jwy. Cinco por 100 109 fr. y  55 c.
Tres id. 8Q , 75.
Kspaña. Deuda activa 21 tres octavos.
Pasiva sin ínteres 4 tres cuartos.

Escriben de Hamburgo que la princesa Amalia de Sajonia 
ha regalado á la reunión de señoras de Dresde los 10jO flan 
co; que se le han entregado del importe del tomo 2.° de sus 
obras dramáticas, que acaba de publicarse. [Le Stecle.)

Una aldeana de las cercanías de Durham en Inglaterra ha 
encontrado una moneda de oro con el busto de Nerón. Está 
tan perfectamente conservada, que pudiera decirse que acaba 
de acuñarse. Se lee en una cara la inscripción Augustus Ñero  
Caesar  , y  en la otra presenta á Júp iter sentado en un trono 
con esta otra : J ú p i t e r  cusios, [Id.)

Varíe l e l e  g rá f i co .
Tolon 15 de Octubre de i 857 á medio dia.
Roña 7 por la noche.—S. A. R. el Príncipe de Jo inville. que 

llegó el 4 ‘5 bordo del H er cu l e s , desembarcó el 5 en Roña, y  
salió el 6 para ir al campamento y dirigirse en seguida sobre 
nuestras posiciones delante de Constantina , bajo la escolta del 
coronel del regimiento 20 infantería de línea.

El cuerpo expedicionario estaba enteramente retiñido el dia 
5 á tres leguas de Constantino; el enemigo no se ha presenta
do; muchas tribus habían abandonado á Achmet-bcy, y sus ge- 
fes se habían puesto á las órdenes del gobernador general*

El duque de Nemours , al frente de la primera brigada y ' 
seguido de lo restante del ejército, debía ocupar el 6 las posi
ciones de delante de Constantina.

El tiempo está excelente; y  el estado sanitario del ejército 
es hasta ahora el mejor.

Es prematura la noticia de la toma de Constantina que se 
ha divulgado en la bolsa bajo la aseveración de un periódico. 
El Gobierno no ha recibido todavía hoy pliego alguno que 
confirme esta noticia, que sin embargo esperamos que no deje 
en breve de ratificarse He aquí como el Ccpreo f r a n c é s  afi ex
plica sobre este punto:

Se ha esparcido est a tarde él rt*mor de que el Gobierno ha
bía recibido por vía indirecta la noticia de la toma de Cons
ta ntina , y que la ciudad debería haberse rendido el 8 del cor
riente. Se decia que esta noticia se habia trasmitido al Gobier
no por relación de un eapitan de navio , el cual dijo que la 
habia sabido por un árabe enviado con pliegos desde Constan- 
tina á Bona. Si el hecho es cierto, no tardará el Gobierno en 
recibir noticia oficial de él.

Aun cuando el Ministerio hubiese recibido el aviso oñeial 
de que habla el Correo f r a n e e s , no habrá querido d ivulgar
lo ; porque un Gobierno no puede anunciar un suceso tan 
importante fundándose solo en rumores vagos. [La PatX.)

Constantina. Nuestro corresponsal de Tolon coa fecha del 
14 nos da I03 pormenores siguientes acerca de la toma de Cons
tan tin a , anunciada aquí por el paquebote l e  Cocodr ile  y  con
firmada por l e  Sphyng ,  que ha entrado en rada esta mañana 
á las seis.

El ejército salió el dia i.°  de Merdjez y  Ammar, y  llegó 
delante de Constantina el 6 después de varios encuentros con 
el enemigo: empezaron inmediatamente los trabajos del si
tio. Caminando las tropas con un tiempo hermoso, no habían 
tenido todavía ninguna fa t ig a , ni perdido nada de la artille 
ría ni de sus tiros. Se atacó, pues, vigorosamente á la ciudad 
el dia 7, que correspondió con un fuego bien sostenido, sien
do igual el ardor por ambas partes. El 8 se reunió el príncipe 
de Joinville al ejército expedicionario con tres batallones, re
fuerzo que redobló al parecer el furor de los sitiados, que se 
batieron en aquel dia con desesperación. El dia 9 habíamos 
perdido ya mucha gente. Se procedió á un ataque general, y  
se tomó la plaza. A l abandonar el bey la ciudad la habia in 
cendiado por los cuatro lados.

Los príncipes deben permanecer en Bona, y  volver á A r
gel en el Vhare. El H ércu le s  irá  en busca del príncipe de 
Joinville para que siga su viaje a l B rasil, y  el duque de Ne
mours volverá á Francia. [Id.)

En la primavera última no se ha hablado en uno de los 
cantones de los Estados Unidos masque de la anécdota siguien
te: un joven se hallaba en un templo admirado de la belleza, 
de la modestia y del candor de una señorita que estaba á su 
lado, le presentó la B ib lia , señalándole el 5.° versículo de la 
epístola segunda de S. Juan , concebido en estos términos: "Y  
ahora yo os ruego que nos amemos el uno al otro. No es este 
un nuevo mandato; lo liemos tenido desde el principio.” La 
joven leyó y se puso colorada: ojeó en el antiguo testamento, 
y  devolvió la Biblia apoyando el dedo sobre aquel versículo del 
capítulo primero de Ruth con el cual contestó á Noemi: "No 
insistas en que yo me separe de tí y me aleje, porque iré á 
cualquier parte donde vaya s , y  viviré donde fijes tu residen
cia. Tu pais será mi pais, tu Dios será mi Dios.” Ocho dias 
después de este concierto bíblico estaban casados estos jóvenes.

[J. d e  Varis.)

Habia tanto tiempo que una R.eina de Inglaterra no sobre
v ivía á su esposo, que ha sido un objeto de curiosidad para los 
periodistas averiguar la posición legal de la Reina Adelaida. 
La Reina viuda goza en gran parte de los privilegios de R ei
na esposa. Sin embargo, no es ya un crimen de alta traición 
conspirar contra su vida ó atentar á su persona , porque este 
crimen no pone ya en peligro la sucesión al trono.

La Reina viuda que pasa á segundas nupcias con un sim
ple particular no pierde la dignidad R ea l, mientras que la 
viuda de un,lord de Inglaterra que se casa con cualquiera otro 
que no sea lord del Parlamento, pierde su dignidad. Sin embar
g o , la-Reina viuda no puede volverse á casar sin una especial

licencia de la corona; y  cualquiera que sin esta formalidad se 
casase con e lla , por este solo hecho sufriría  la confiscación de 
todos sus bienes muebles é inmuebles. Pero como la Reina V ic
toria ciñe hoy la corona de Ingla terra , se sigue de aqui que la 
Reina Adelaida no podria volverse á casar sin el permiso de 
su sobrina. (<J . d e  Varis.)

La semana anterior se ha hecho en Inglaterra un descu
brimiento singular en Buttington , condado de Montgomery. 
Abriendo los cimientos de una escuela pública cerca de la igle
sia , quedaron ios trabajadores sorprendidos al encontrar mu
chos esqueletos amontonados en cavidades que contenían hue
sos humanos. De uifla de estas cavidades se extrajeron 900 es
queletos. Se han colocado en la iglesia 500. Muchos han con
servado su dentadura in tacta , y  muestran haber correspondido 
á jóvenes. No se sabe explicar la procedencia de estos esquele
tos. Sin embargo Buttington ha sido teatro de escenas horro
rosas para que no cause sorpresa este descubrimiento. En 894 
obtuvieron los ingleses en aquel mismo paraje una señalada 
victoria sobre los daneses. Los restos del ejército vencido se en
cerraron en algunos castillos fortalecidos de las inmediaciones, 
donde atacados en breve por el hambre y  obligados á abrirse 
paso por medio del ejército victorioso, perecieron al fin. Pos
teriormente se dio sobre este terreno el último combate de los 
galos en favor de su independencia. (Id.)

Se ha pedido permiso al Gobierno francés para depositar en 
Rueil los restos mortales de la duquesa de Saint Leu al lado 
de los de la emperatriz Josefina. Este permiso ha sido desde 
luego concedido, é inmediatamente se han expedido los pasa
portes necesarios. ( I d . )

El secretario de la embajada de W urtem berg ha llegado á 
Stuttgard el 9 de Octubre. Conduce el contrato matrimonial 
entre S. A. el duque Alejandro de W urtemberg y  la Princesa 
M aría , para someterlo á la aprobación y  firma de S. M. el 
Rey. Según ley de la casa de W urtem berg , el casamiento de 
los Príncipes de la fam ilia no es válido sino en  el caso que me
rezca el beneplácito del Rey. ( I d . )

Una escuadra turca compuesta de tres navios4 dos fragatas 
y  otros buques mas ligeros se hallaba fondeada d  12 de Se
tiembre en ei puerto de Gormeuisse. ( I d , )

Escriben de Bruselas:
Arreglando hace algunos dias en los archivos del reino le

gajo* que parecía no contener mas que papeles modernos, y  los 
mas insignificantes, se ha encontrado la correspondencia o r ig i- 
naldel Principe de O range, Guillermo el Taciturno, con M ar
garita de Parina4 regente da los Paise« Bajos, durante Jos ú l
timos meses de 1566 y  principios de 1567 , época que precedió 
inmediatamente á la retirada á A lemania del Príncipe. Esta 
correspondencia, bastante voluminosa, es tanto mas estimable, 
euaató que todavía se poseían m uy pocas noticia* sobre la con
ducta y  actos del Príncipe de O range, durante la época á que 
se refiere i ninguna de las piezas de que se compone se halla en 
la obra que se publica en este momento en H a y a , bajo el títu 
lo de A rch ivos ó  c o r r e s p o n d en c ia  inéd ita  d e  la  c a sa  d e  
O range  N assau , y  de que se han publicado tres volúmenes, 
comprendiendo los años desde 1552 hasta 1572. Se conocía ya 
en los archivos del reino una colección considerable de cartas 
originales y  autógrafas del Taciturno. El descubrimiento que 
se acaba de hacer suministrará preciosos documentos históricos.

(Id ,\

Escriben de Constantinopla que á ejemplo de otros Sobe
ranos de Europa habia resuelto el Sultán acuñar monedas de 
oro con su busto. Asi es que se esperaba con impaciencia ver 
circular monedas de oro con la efigie de Mahrnoud.

(M e r c u r e  d e  F ran con i e .)

El casamiento c iv il de la Princesa M aría con el Príncipe 
Alejandro de W urtem berg se ha verificado esta mañana en el 
palacio del gran Trianon.

Las dos ceremonias religiosas se verificarán por la noche 
después de comer.

Toda la fam ilia R ea l, los M inistros, los Presidentes de las 
dos Cámaras, y  algunos empleados superiores, asisten única
mente á este casamiento que se celebra en fam ilia. (Debáis.)

Escriben de Ñapóles con fecha 28 de Setiembre lo siguiente:
Una fragata de la m arina Real ha recibido orden de apa

rejar inmediatamente, y darse á la vela para Mesina. De dos 
dias á esta parte no se cesa de trabajar en su armamento y  de 
embarcar tropas, artillería y balas de cañón á bordo de dos gran
des buques de vapor.

Esta orden repentina da lugar á m il conjeturas; unos pre
tenden que el cólera ha estallado en M esina; otros que la flo
tilla en cuestión se enviará en persecución de un corsario que 
cruza en nuestras aguas; otros , en fin , que una escuadra fran
cesa está en camino para Ñapóles. Se aguardan con ansiedad 
noticias de S icilia , y  principalmente de Mesina.

Cartas particulares de Catana anuncian que el cólera ha 
disminuido un poco en aquella ciudad, l i a  hecho grandes es
tragos en las tropas: el primer regimiento suizo ha perdido 
de 60 á 70 hombres, entre ellos muchos oficiales. Parece que 
se ha atentado contra la vida del coronel, y  que ha recibido 
muchas puñaladas; pero esta noticia merece confirmación. Las 
cabezas de los principales rebeldes han sido puestas a precio.

Hace muchos dias que no ha habido aqui ni muerto ni caso 
alguno de cólera. En consecuencia la junta de sanidad empie
za á despachar patentes limpias. A i último buque de vapor 
procedente de Génova, y  que traia á bordo al embajador sar
do , se le ha impuesto una cuarentena de cinco dias.

[Gazzette d*Augsbourg.)

ESPAÑA.
p la s en c ia  20 d e  Octubre,

Hace pocos dias la facción de Ja ra  se aproximó á esta c iu 
d ad , atreviéndose algunos á  llegar á  500 pasos de la m uralla,

poniéndose ©obre las armas toda la tropa y  Nacionales ^  
que aquella tomó la dirección del Puerto , en donde atac * 
una columna que habia salido en su persecución dos dias ° * 
tes, habiendo dispersado la infantería , porque la caballería311*" 
trocedió, cediendo al superior número de los contrarios (/*"* 
dando prisioneros unos cuarenta y  tantos de la compañía T  
la diputación y  Reina Gobernadora. E11 seguida se dirigie* 6 
al V illar y  otros pueblos, entrando en la  v illa  de Bejar do°a 
de ya  saben V V . sus fechorías.

El 17 entró en esta el segundo cabo de la provincia co 
500 ó 400 de caballería é in fan tería , toda buena gente r* ** 
son coraceros, lanceros y  dragones, y  la infantería déla Re,S 
na Gobernadora; al siguiente dia marcharon hácia Bejar 

El 19 llegó á esta el Sr. Mendez Y ig o , que, según dice 
va á Sevilla. 5

Está la provincia declarada en estado de sitio , y  varias fac 
ciones por estos alrededores, por lo que no extrañe V. no lema" 
nifieste algunas veces lo que pasa, pues aqui aun está toda la 
M ilic ia  sobre las armas. [C.)

O caña 23 d e  Octubre,
El sábado último á las diez de la mañana se presentó en esta 

un comisionado del ayuntamiento de Noblejas, pidiendo um 
niciones para castigar la loca tentativa de una partida de 21 
facciosos de la Mancha que se presentó amenazando al pueblo 
al cual no invadieron, contentándose con aproximarse á Ocaña* 
situándose en la cuesta del Viso. Se dirigieron después l 
unos atos de ganados propios del Sr. García Suelto , pidiendo 
59 rs. ó amenazando de lo contrario degollar todo el ganado 
Mientras se pidió auxilio á esta v illa  y  salieron los N acionales 
de caballería, ya  habia desaparecido la canalla. Se han llevado 
l í  pares de muías, corriéndose luego al camino del arrecife de 
Y alencia , donde han robado la diligencia. Estos excesos los co
meten muy tranquilos, pues sin embargo de que en todos los 
pueblos de por aqui hay Nacionales, 110 sabemos que estos ha
yan  recibido órdenes para salir al exterminio de estos malvados 
que son capitaneados por un tal M asena, hijo y  vecino del 
Corral de Altnaguer. [C.)

CORTES.
PRESIDENCIA DEL SR . MUGU IRO.

Sesión d e l  d ia  26 d e  Octubre,
r e s u m e n . E xped ien tes  r e la t i v o s  a l  d e spa ch o  ordinapio.zi 

Vroposicion aprobada d e l  Sr, A rmendariz  pa ra  que se con
c e d a  á  la p r o v in c ia  d e  N ava rra  , com o  s e  ha hecho á la de 
T eru e l  9 la f a c u l t a d  d e  h a c e r  e l  es c ru t in io  en  los re sp e c t é  
v o s  distr itos  f p o r  la in s egu r ida d  d e  los caminos.zzDictámeri 
d e  la s com is ion es  r eun ida s s o b r e  c on tra ta  d e  azogues , que 
qu ed é  aprobado  p o r  10 4  vo to s  c on t r a  9 .

 ̂ Se abrió á la u n a , y  leida el acta de la sesión anterior que
dó aprobada.

Se mandó un ir al expediente general varios documentos re
mitidos por el Sr. M inistro de Hacienda relativos á la contra
ta de azogues con la casa de Rotschild.

lúas Cortes quedaron enteradas de un ofició del Sr. Minis
tro de Gracia y  Justic ia en que manifestaba que no habia sido 
posible presentar el proyecto de ley haciendo extensiva la am
nistía á las provincias de U ltram ar, en razón á que no se han 
recibido varias noticias pedidas á la isla de Cuba.

Se dió lectura* se declaró comprendidá en el art. 100 del 
reglamento y  fue aprobada en el acto una proposición del Se
ñor Armendariz pidiendo que lo acordado por las Cortes para 
que en la provincia de Teruel pueda hacer el escrutinio de los 
votos en las presentes elecciones cada distrito ante su ayunta
miento respectivo en razón a la inseguridad de I03 caminos, se 
haga extensivo también á la de Navarra.

Se mandó pasar á la comisión de Legislación después de 
leida por segunda vez otra del Sr. Ferro Montaos pidiendo que 
el plazo que concede el art. 5 de la ley de 26 de Agosto últi
mo se prorogue por dos años mas.

El Sr. PRESIDENTE anunció la orden del dia que era 
continuar la discusión pendiente sobre legislación y crédito 
público relativo a la contrata de azogues, y  concedió el uso de 
la palabra al Sr. Fontan, cuyo discurso quedó interrumpido en 
la sesión anterior.

El Sr. FONTAN: D ije a y e r , señores, que los azogues son 
una mercadería de especulación , y  que esta circunstancia la 
habia perfectamente reconocido el contratista, puesto que sien
do evideute que los consumos de azogue son mucho menores 
que los productos, circunstancia que debería abaratar su valor, 
la casa de Rotschil ha logrado vender en algunos mercados á 
JO duros el quintal. ¿ Y  esto por qué? Porque el contratista ha 
hecho grandes reservas, con las que atacará mañana, si se rescin
de el contrato, á las minas de A lm adén, peor que con un ca
ñón de á 56. Es preciso que no nos hagamos ilusión. La Amé
rica , aun en los tiempos en que las minas eran objeto de la 
íspeculacion un iversal, no consumía mas que 259 quintales 
le azogue, y  no siempre fueron de España, sino que también 
los tomaron de algunos puntos de Europa y  aun de la China. 
Esto se entiende en tiempos tranquilos , que en el dia acaso no 
llegue «i Ja mitad , pues son muchas las minas que se han lle
nado de ag u a , y  muchos los inconvenientes que ofrece la guer
ra que ha devastado el pais: con esta indicación basta, me pa
dece, para convencerse de que los consumos han disminuido 
mucho, pues los empleados en objetos artísticos ó de medicina 
suben á muy corta cantidad.

Ahora bien , demostrado que los consumos son escasos, es 
preciso que se sepa que el mundo pone en los mercados 69§ 
quintales de azogue próximamente, de los cuales 259 son de 
nuestras m inas, y los 559 restantes de las demas de Europa y 
de la China, cantidad que deja mas de la mitad sobrante; y he 
aqui por qué razón el contratista, cuyos medios son inmensos, 
ha formado una gran reserva para poder dar la ley , y de la 
la.cual se valdrá, á fin de abaratar el precio si mañana rescin
dimos el contrato, y  causará la ruina de esos especuladores de 
Cádiz y Barcelona que ahora reclaman, con grave perjuicio pe*" 
ra la nación entera. A nosotros nos cuesta cerca de 20 pesos el 
quintal de azogue, y  causaría mucho daño su almacenamiento 
en otra época, y  mayor en esta por la penuria del tesoro pu
blico. Repito pues que la reserva es la gran cuestión que uebe 
tenerse presénte m irada económicamente. En cuanto á lo poh-



tico, pregunto:  ¿ convendrá á la nación romper abiertamente 
“T k S a d e R o ts c h i ld ?
C°l Se dice fiue Por ^rĉ en 4 Junio  se le dispensó de la . .y  la necesita una casa que está haciendo continuatnen-

adeíantos al Gobierno? ¿Una casa á quien somos acreedores? 
^Oue'no recibe los azogues en Sevilla, y sí en Cádiz? Prescin
diendo de que sea ó no exacto , es necesario tener presente que 
han hecho un aumento de dos y  medio reales en quintal por 
1 tos de conducción. O tra de las modificaciones introducidas 
en el primitivo contrato fue la del pago en libranzas; pero ¿qué 
rjo el contratista ? Ustedes están tomando en pasta y  en letras 
/(¡O millones de la casa de A ndoain ; pues bien , en los misinos 
términos haré yo el pago de mi contrata. Aqui llegamos á la 
ran cuestión; hablo de los dos años prorogables del contrato 

p r i m i t i v o ;  ^ quién duda que el M inistro tuvo facultades para 
despojarse de esta prerogativa? Ademas que acaso tendría en 
cuenta la conveniencia pública , porque el aprecio de 54 pesos 
y cuartillo es mucho mayor que el que han tenido nunca los
azogues.' _ . .por últim o, señores, las naciones no las rigen solamente
las testas coronadas; hay una potencia superior quizás, que es 
e l  dinero, y que está vinculada en una docena ae banqueros, 
á cuya cabeza se encuentra la casa de Rotschild. ¿Y  no debere
m o s  tener esto en consideración? En la situación que nos en
contramos, con una guerra cuyo término se ign o ra , tendremos 
q u e  acudir á empréstitos, y que venir á parar á los mismos á 
quienes ahora tratamos de perjudicar. Ademas ¿se sabe hasta 
q u é  punto puede inílu ir la casa de Rotschild en nuestros asun
tos? Una mirada suya al soslayo, una pregunta en esas gran
des bolsas sobre el precio del empréstito de D. Cárlos basta pa
ra que suba un dos ó tres por ciento , y nos podría causar ma
les inmensos.

Omito, por no ser mas largo, la lectura de un documento 
que tengo en la mano , que podría ilustrar bastante la mate
ria, y concluyo rogando al Congreso que se sirva desechar el 
dictamen.

El Sr. OLOZAGA : La cuestión de que se ocupan las Cor
tes es seguramente la mas digna de un Congreso de Diputados, 
puesto que en ella se agitan los verdaderos intereses nacionales. 
Ella es en extremo sencilla, y  yo me admiro que personas do
tadas de ilustración, adornadas de grandes conocimientos, ha
yan impugnado el dictámen de la comisión. No sé cómo ex
plicar esto: solo podría explicarse de un modo. Los señores que 
se han opuesto han visto que se trataba de un negocio de la 
nación española con los extrangeros; han visto que se trataba 
délos intereses particulares de una casa de comercio, y  han te
mido ser parciales. En este sentido es una v irtud querer pre
caverse de la parcialidad, cuando estamos expuestos á caer en 
ella, La im parcialidad, el temor de equivocarnos y  no ser jus
tos en la decisión de este negocio, hé aqui lo que yo creo que 
ha movido á prestar esas impugnaciones: de otro modo era 
imposible haber emitido principios tan errados. Y como el ar
gumento mas poderoso en su boca, como el que va dirigido á 
¡a conciencia de los D iputados, como el que sin él se hubiera 
votado desde un principio el d ictám en, es el temor de invadir 
las atribuciones del poder jud icial, yo procuraré desde luego 
demostrar que es una quim era, de las que provienen de la ima
ginación, que en la cuestión que nos ocupa no hay nada que 
pertenezca á los tribunales.

No hay aqui opiniones políticas, no hay intereses de par
tido, no hay miras ambiciosas: hay una obligación sagrada 
para todos los que m iran por el bien del pais. En los Gobier
nos representativos está la perfección en que no puede haber 
cabalas, intrigas ni fraudes de ninguna especie en un asunto que 
ha sufrido una discusión libre: de modo que se puede asegurar 
al fin que lo que rñas conviene á las naciones es lo que después 
de una detenida discusión se decide en este santuario. Los de
rechos políticos no son un beneficio completo sino en cuanto 
los Representantes de una nación discuten y  arreglan los in
tereses materiales de esta misma nación. Pues bien, esos mis
inos intereses materiales han sido ofendidos, y han sido ofen
didos precisamente por quien los ha de preservar y  los preser
va de cualquiera ataque. No hay G obierno, por absoluto que 
sea, fiue pueda disponer de lo que pertenece á la nación á su 
antojo: todos conocen que no son sino unos meros adminis
tradores de ella: casi no hay un gefe de alguna nación tan 
^ado, tan descarado que d íga : yo manejo esto á mi antojo. Y 
oien, si no hay ese Gobierno que tal haga, en España , que se 
ha procurado dar leyes de protección, ¿podrá consentirse que 
os intereses nacionales sean atacados tan abiertamente?

 ̂Cuando se hizo la contrata de azogues con el barón de Rots- 
chüd, habia en España entonces un Gobierno representativo 
jnas ó menos perfecto; entonces habia un Gobierno de discusión 
lhre; estaba reconocida la independencia de los poderes. En 

5sa ¿P°ca creyendo conveniente, porque lo era en efecto, cele
brar una contrata para que en vez de vender á quien quisiera 
complarlo, un producto rico de nuestra España, único quizás 
eu el mundo, en vez de vender á cualquiera precio se dijo «se

a vender de una vez en un cierto número de años. A quién? 
¿ aquel que dé mas? ¿ por qué? Porque la nación va á renunciar 
a as ventajas que el azogue puede producirle: se va á hacer 
^especulación.”
 ̂ °arâ  esto se oyó á todos los peritos en la materia ; para esto 
®e °jó á la autoridad judicial que habia de cerrar el contrato, 
[ .pues de bien instruido el expediente, entonces se dispuso 
j eJeciJcion; entonces, señ,ores, se dijo: «La nación se priva de 
n° . ,as ventajas que le puede reportar este producto; vengan 
a Cl(jna ês y extrangeros á tomar parte en este contrato, y á 
efe f °^rezca mas beneficio le será otorgado.” Se hizo en
iba° °\ el dia de que los especuladores pudieran-creer que
na ? a lla^er una ganancia compatible con los intereses de la 
 ̂ Cl0u española. (Aqui el orador hace relación de las formalida- 

n¿ C°n&!Ue se otorgó el contrato , de las personas que intervi- 
Pues°d Señores, si después de un acto tan solemne, si des
dad 6| Ur** l ig a c ió n  contraida con una formalidad tan sa- 
fcftel*5 êse alguno que faltase á las condiciones estipuladas 
dn o COntrato, podría recurrir á los tribunales viéndose ataca-en sus intereses.
Pue ^  -nat*0a española hizo un contrato solemne , sagrado; 
U n a n.0res 5 ese contrato que seria eficaz para sujetar á toda 
cionnaC1<-n 5 GSe COntrato ban poderoso, irrevocable para la na- inCüie; P - o l a ,  ¿no  será nada para un particular ? y ¿podrá ser 
r¡0rnia 0 *mPunemente y ser despreciado cuanto se hizo an te- 
rido se PQJrá  renunciar á los derechos que han adqui-
íeesa s°bcitadores? ¿Q uién hay, señores, que pueda

lanera despreciar tantos derechos, y hacerse superior á

tantas leyes como han precedido á un contrato tan solemne?... 
Lien conocen todo esto los que han im pugnado el dictámen de 
la comisión , y alguno de ellos no ha podido menos de decir 
que si el Gobierno hubiera faltado á alguna de las condiciones, 
la contrata seria nula. Ahora b ien : ¿hay alguno que pueda 
creer que un Ministro que habiendo contratado se pagasen los 
azogues á 54 pesos el qu in tal, pudiese decir por una Real or
den : véndase á 50? ¿Hay nadie que pueda sostener esta hipóte
sis? Eso es lo que querrían los que im pugnan el dictám en, y 
voy á demostrarlo hasta la evidencia. (Sensación.)

En todos aquellos contratos en que se ponen condiciones, la 
modificación ó alteración de cualquiera de estas condiciones 
altera notablemente las bases del contrato , y por consiguiente 
las ventajas que podría reportar. Yo citaré únicamente en e! 
caso en que estamos una condición. Se dice en el contrato , y se 
dijo á toda la Europa entera, que los azogues se habían de ven
der en Sevilla. Calculando esto dijeron: uno doy 57 pesos, otro 
5 0 , otro 54 ? otro en fin 5 4 i , que fue á quien se adjudicó. 
Pues bien, supongamos que se dijese, en lugar de Sevilla , sea 
Almadén. Es seguro que en razón de los gastos de trasporte &c. 
no hubiesen ofrecido 54 pesos. Mas si se hubiera d icho, sea en 
Londres, donde dicen que el quintal de azogue se paga á 80 
y 90 pesos, se hubieran ofrecido 70 ó mas pesos.

Véase como alterando cualquiera de las condiciones se alte
ran los intereses de la nación, se perjudica á un tercero 5 porque 
aqui deben tener presente los impugnadores del dictámen que 
hay muchos licitadores perjudicados, que la única tacha que 
tienen es el ser españoles (una voz: b ién).¿N o hubieran podido 
estos presentar sus proposiciones acaso mas ventajosas , si se les 
hubiera puesto la misma condición, según quedó después por 
la Real orden de 4 de Junio? La nación ¿ no ha perdido en sus 
intereses....? ¡A qué consecuencia nos llevaría el ir mas adelan
te en esto! Consumado el contrato con las solemnidades que la 
práctica y las leyes establecen, díganme los señores que im pug
nan ¿quién es el que puede alterar las condiciones ae un con
trato? ¿Q uién el que puede disponer asi sin destruirlo por su 
base? ¡ Un M inistro , señores !

Y  porque un M inistro lo aconseja á la corona, y la coro
na suscribe , como debe suscribir fiada en el parecer ae sus con
sejeros; porque haya una Real orden que conocidamente ataca 
la justicia , los actos emanados de esta disposición ¿se han de 
cum plir? Se ha dicho por algunos: lo que ha dispuesto el po
der ejecutivo debe cumplirse; caiga la responsabilidad sobre el 
M inistro que lo otorgó. Reflexiónese un poco;, se verá la false
dad y aun la inmoralidad de esta doctrina.

El principio que debe presidir á la formación de las leyes 
es la utilidad; este es un principio bien conocido. Si pues la 
utilidad es la que las leyes deben producir á los pueblos^ dí
gaseme si estarían los pueblos seguros admitiendo la doctrina 
de que lo hecho por el poder supremo debia siempre cumplir
se. Ño hay horrores * no hay crímenes que no pudieran come
ter al abrigo de semejantes principios*

El orador sigue contestando á los argumentos del Sr. Diez, 
y  mas particularmente del Sr. Fon tan. Recomienda una por 
una las condiciones alteradas del contrato por la Real órdea 
de 4 Junio  * tratando de probar los perjuicios que de 
ello se han originado * r  manifestando que el Congreso podía 
pedir indemnizaciones ae ellos* mas procediendo coa generosi
dad respecto todo lo ya consumado* y  solo se coatenta con 
rescindir la contrata al concluir los tres aSoa, según lo esti
pulado anteriormente.

En contestación á lo manifestado por el Sr. Fontau , á sa
ber: que el precio de los azogues d ism inuirá, y no reportará 
las ventajas que se expresan* dice el orador * que aunque igno
rante en esta materia no puede menos sin embargo de hacer una 
observación, y es que el barón Rotschild, persona que m ira bien 
sus intereses, no debe creerlo asi cuando ha querido que la eon- 
t.ata no concluya hasta completarse los cinco anos; y concluye:

Ha dicho el Sr. Fontan que podrian ser de mucha trascen
dencia las consecuencias que trajesen la aprobación del dictámen 
bajo el aspecto político: que una casa poderosa podria hacernos 
mucho daño con solo mirarnos de soslayo. La nación españo
la siga mostrándose enemiga del despotismo monacal, es lo que 
yo deseo: que tengamos un Gobierno fu er te  que reprima todos 
los excesos; que las Cortes se hagan respetar como hasta ahora, 
esto es lo que yo deseo; y entonces esas casas que miran de sos
layo, vendrán aqui á imponer sus capitales: en una nación que 
bien gobernada sabrá con qué pagarlos. (Bien , bien,)

El Sr. M ON (rectificando un hecho) dice que protesta á la 
faz del mundo entero que jamas ha sido encargado de defender 
en tan augusto lugar los intereses de personas ó casas particu
lares, pues representante de una provincia, ha mirado asi en 
esta como en todas las demas cuestiones solo por los intereses de 
esta y ios de la nación entera.

El Sr. OLOZAGA contesta que reconoce el patriotismo y  
la buena fe de los señores que han impugnado el dictámen; aña
de que no ha sido su ánimo ofender en lo mas mínimo la deli
cadeza del Sr. Mon.

El Sr. M inistro de H A CIEN D A  empieza manifestando que 
puesto que todas las cuestiones que envolvía este dictámen se 
han ventilado por los Sres. Diputados que han hablado en 
uno y otro sentido, solo se ceñirá á la parte que se roce con el 
Ínteres nacional. Dice con este motivo que su posision es des
ventajosísima , pues teniendo como encargado que defender los 
intereses de esta, sentiría que pudiese recaer sobre él alguna 
sospecha poco favorable. Añade que tiene que hacer presente 
que la rescisión de este contrato, en las circunstancias en que 
nos hallamos, la cree perjudicialísima, por el estado de la na
ción y la guerra fatal que nos devora, la cual hace mas urgen
tes los recursos.Examina en seguida la cuestión, y pregunta á los Sres. D i
putados si administrados por el Gobierno los azogues, como se 
proponía, producirían en él momento las ventajas que el con
trato ; y ademas si tiene el Gobierno nunca cubiertos positiva
mente los ocho millones que se gastan anualmente en la esplo- 
tacion de esas minas. Que esto es muy difícil que suceda a s i , y  
que ademas en la guerra en que estamos envueltos es preciso

3ue los tenga preparados y atienda las á necesidades de esta, que 
e faltar esos ocho millones al Gobierno, se expone á que esas 
minas se inunden de agua. Yo quisiera , dice S. S ., que las 

Cdrtes tomaran esto en consideración. Yo no defiendo aquí los 
intereses de ningún particular, y he oido con suma am argura 
decir en este lugar que solo las Cortes defienden los* intereses 
de la nación. Pues qué ¿ los M inistros mismos no son españoles, 
y como tales interesados en defender los intereses de la nación 
entera? Ruego, pues, al Congreso que al decidir esta cuestión

considere que a] Gobierno le conviene tomar en grande canti
dad el valor de los azogues, y que si un mes es un plazo con
siderable, como ha dicho muy bien el Sr. O lózaga, y que 
puede perjudicar, si 110 se reciben en él auxilios, un movi
miento de nuestro ejército, ¿cuánto mas perjudicial será si tar
da dos años en recibir el valor de esos azogues, que es el plazo 
que en esa venta eventualmente se propone?

No olviden las Cortes que en las actuales circunstancias to
do se necesita; y señores, si ahora el Gobierno tiene poco, ¿qué 
será si esto se le qu ita?  Por todas estas razones desearia que se 
aprobase el dictámen concebido en estos térm inos: ccNo obstan
te la Real orden de 4 de Junio  de 1855, quedará á cargo del 
Gobierno el rescindir ó prorogar por otros dos años ó por uno 
solo la contrata de los azogues que finaliza en 7 de Mayo 
de 1858.”

El Sr. GOM EZ BECERRA dice que el espíritu de la co
misión es que se evite el estanco del azogue en manos particu
lares, siendo este el grande objeto á que se dirige su dictamen, 
queriéndose en él que después de los tres años de que se hace 
mención se administren los azogues de un modo que no sea el 
que ha habido hasta ahora de estancar en manos particulares 
esta renta. Expone por último que sin embargo de ser la opi
nión del Gobierno el que continúe con Rotschild , la comisión, 
por 110 creerlo conveniente, no se conforma con ella, ni modi
fica su dictamen.

El Sr. M inistro de H A C IEN D A , para rectificar un hecho: 
Aunque la opinión del M inistro de Hacienda es de que debe 
continuar la con trata , no faltará nunca el Gobierno al acuer
do de las Córtes, y en esto puede descansar muy bien el Señor 
Gornez Becerra. Pero yo no soy responsable de los resultados. 
Tengo un funesto presentimiento de lo que ha de suceder con 
los azogues, y no quiero echar sobre mí esa responsabilidad. La 
nación se convencerá algún dia , cuando vea las consecuencias, 
de quién ha defendido sus verdaderos intereses.

Se declaró eí punto suficientemente discutido, acordándose 
que la votación fuese nominal.

Verificada esta , resultó aprobado el dictámen de las comi
siones de Legislación y Hacienda por 104 votos contra 9 del to
tal de 113 Sres. Diputados presentes.

Se dió cuenta de varios expedientes.
Después de un breve debate en que tomaron parte los seño

res Sancho, Pascual, Heros, Caballero y Olózaga, fue apro
bado un dictámen de la mesa sobre una solicitud de los redac
tores del D iario de Córtes. En él se proponía se sirviesen estas 
declarar que D, José Espada y D. Juan V illanueva, redactores 
del D iario de sus sesiones* tendrán opcion á las primeras plazas 
que hayan de proveerse en las secretarías de los cuerpos colegis- 
1 adoros»

Anunciando el Sr. Presidente el orden del dia pana maña
na  « levantó la sesión á las cinco menos cuarto.

Continuan los artículos aprobados de la ley de reemplazo.
CAPÍTULO * r f .

De la facultad de poner sustitutos y  de las circunstancias que se requieren en estos.
Arf. 87. El servicio m ilitar podrá desempeñarse por medio 

de sustitutos; pero esta sustitución ha de ser individual, pues 
aunque algún pueblo quiera llenar su cupo con sustitutos, ha 
de practicar todas las diligencias que quedan prevenidas hasta 
el llamamiento y declaración de soldados inclusive, para de
signar el individuo á quien reemplaza cada sustituto, á fin de 
que quede responsable por este en los términos qué se expre
sarán.

A rt. 88. Los sustitutos se han de presentar en la caja de 
quintos ó en los cuerpos á que hayan sido destinados los sus
titu tos, en el término preciso de un mes contado desde el dia 
en que estos fueron declarados definitivamente por soldados.

Art. 89. Cuando la presentación se haga en la caja asistirán 
á ella dos diputados provinciales que tendrán, en cuanto al 
nombramiento de facultativos, la misma intervención que que
da declarada tratando de la entrega de qu in tos; y ademas to
marán conocimiento de todo lo que ocurra ,y  manifestarán sus 
observaciones á la diputación provincial, para que evite á los 
contribuyentes todo gravámen indebido.

A rt. 90. La sustitución se hará por cambio de números entre 
los mozos sorteables de la misma provincia , ó por licenciados 
del ejército ó milicias provinciales.

Art. 91. En el primer caso deberán los sustitutos ser de la 
misma edad ó menos que el sustituido , solteros ó viudos sin h i
jos que 110 tengan pendiente recurso de excepción; y si estuvie
sen bajo la patria potestad, presentarán adema? licencia de sus 
padres con el visto bueno del ayuntamiento. El sustituido que
dará obligado á ocupar el lugar del sustituto en los reemplazos 
sucesivos.

A rt. 92. Cuando los sustitutos pertenezcan á la clase de li
cenciados del ejército ó milicias provinciales , deberán ser igual
mente solteros ó viudos sin h ijos, menores d e 25 años, aptos para 
el servicio y sin mala nota en su licencia, q u e  exhibirán. Presen
tarán ademas certificaciones del ayuntam iento del pueblo en que 
se hallen establecidos, expresiva de sus circunstancias y conducta, 
de no estar procesados crim inalm ente, de no haber sufrido pena 
aflictiva ó infam ante; y en el caso de que estén sujetos á la pa
tria potestad, presentarán también el documento prescrito en 
el artículo anterior. Los sustituidos por licenciados quedan res
ponsables á su reemplazo durante un año si desertaren I03 sus
titutos.Art» 95. Cuando el sustituto se entregue desde luego en el 
cuerpo á que hubiere sido destinado el sustitu ido, recogerá este 
del gefe un documento que lo acredite, y lo presentará á la d i
putación provincial para que conste en ella y obre los demas
efectos convenientes.A rt. 94. Sin embargo de lo prevenido en los artículos an
teriores sé'autoriza al Gobierno para adm itir la sustitución ge
neral de todos los quintos de una provincia en los términos que 
sean mas convenientes y cuando lo exijan asi circunstancias par
ticulares.

M adrid  26 de Octubre.
Las corporaciones é individuos que en esta corte disfrutan 

agua del viaje denominado de Amaniel presentaran en la con
taduría general de la Real casa y patrimonio de S. M ., en el 
término de 15 d íaselos títulos por los que gocen de aquel de-

I



acreditando al propio tiempo con la última carta de p a -  
£'* ha^ta cuándo tienen pagado el canon de aquel d is f ru te ,  por 
convenir a ú  á los intereses de S. M. la Reina nuestra Señora.

En la sesión riel 25 fueron aprobados sin discusión los si
po teñí es < lich inte n es.

Las comi iones de Pensiones y  Sanidad lian examinado un  
voluminoso expediente promovido é instruido competentemen • 
te á instancia de Doña Antonia Fernandez, viuda de D. F ran-  
ri co González, profesor de medicina, que m urió en la asisten
cia do los enfermos coléricos de la ciudad de Santafé el pasado 
año de 1854, 011 fiue s°Iicita del Gobierno de 8 . M. el cu m 
plimiento de la soberana dispndcion de 11  de Julio  del mismo 
añ o ,  en cuyo articulo 8 .° se declara la recompensa que h ayan  
d -1 obtener los profe.ores del arte de c u ra r ,  que guiados por los 
liiántrójoicos impulsos de ser útiles á sus semejantes abandonaran 
sus establecimientos, para trasladarse á un  pun to  epidemiado 
en socorro de sus enfermos.

El Gobierno completó la instrucción de este expediente,  y  
aunque la compasión que inspira una desgraciada viuda lo in 
clinase a' consolar á esta en su in fo r tun io ,  la consideración de 
no estar expresado en dicho articulo el derecho que puedan te
ner las familias de los profesores que sucumbiesen en el curso 
de la epidemia, á la recompensa en aquel señalada, lo detuvo 
si/i duda para tomar una resolución definit iva, y conforme á 
sus benéficas intenciones: en este estado la enunciada viuda acu
dió á las ( cortes, las que se d ignaron tomar en consideración 
mi solicitud , y las comidones reunidas tienen b o j  el honor de 
proponerles su dictamen.

El justo y acertado decreto de 11  de Ju lio  de 18>4, expe
dido con el laudable objeto de premiar los dis tinguidos se rv i-  
c ios de los profesores que teniendo en poco su vida y su repo
so, se lanzaban intrépidos en los focos de m uerte ,  de horror  y  
desolación que presentaban los pueblos in vadidos del azote cruel 
del cólera para salvar ó consolar á .sus v íc tim as,  adolece en 
toncepto de las comisiones de un remarcable defecto, cual es, 
h .n i tar  los merecidos premios á aquellos profesores que tuv ie
sen la fortuna de hacerse re frac ta r ios , é invulnerables á la m a
lo ¡ica acción del agente deletereo; como si á un m ili ta r  que 
sn hallase de capitán  al comenzar una  cam pañ a ,  se le dijese: 
*,:uaida que la guerra termine y  salgas ileso de ella para d a r 
te los premios que hubieres merecido!

La ilustración, prudencia y  filantrópicos sentimientos de las 
Cortes, ahorran  a las comisiones el hacer las oportunas reflexio
nes que sobre la materia le ocurren , limitándose á solo una ; si 
un profesor de medicina hace el sacrificio de su reposo y  como
didad por a liviar la mísera suerte de sus semejantes, y  por ello 
obtiene un corto premio del G o b ierno ,  ¿cuán to  mas no se a u 
menta la fuerza de este derecho, cuando á aquel sacrificio a g re 
ga por complemento el de su v ida ?  Asi pues , estando suíicien— 
teniente probado que D. Francisco González abandonó su pací
fico, útil  y  sano establecimiento de la villa de Torre don G i -  
m euo, para acudir al socorro de los coléricos de Santafe, in v i
tado por el ayun tam ien to  de esta c iu d a d ,  pereciendo en ella 
víctima de su celo y  asiduas tareas en bien de la h um anidad ,  
son de parecer las comisiones se conceda á Doña Antonia  Fer
nandez, viuda de aquel., el m ín im um  de la pensión acordada 
en el art. 8 .° del Real decreto de 11  de Ju l io  de 18 5 4 , que son 
x, ducados anuales , cobrados de los fondos destinados a satis
facer sus asignaciones á los diferentes médicos que haya ag ra
ciados por iguales motivos. Las Cortes en su rectitud acorda
rán lo que estimen mas acertado. Palacio de las mismas i 9  de 
(X.tubre de l857.z=:Domingo Fontan.—Tomas Araujo. —G um er
sindo Fernandez de Moratin .izJosé Moure. =  Cañabate. =  Diego 
fie Arguinosa. — José Espinosa de los Monteros. =  José Alvarez 
Pestaña .^A ntonio  V erdejo ,  secretario.

Las comisiones de Comercio y  M ar ina  reunidas han  exa
minado , según acuerdo de las Cortes de 28 de Agosto últ imo, 
la exposición de la jun ta  de comercio de Málaga de 10 deí 
mismo, pidiendo primero una resolución que ataje el abuso 
q-.e en aquella ciudad se comete por la escribanía de marina 
o óigando con notoria infracción del art. <599 del código de 
comercio á que se otorguen escrituras entre los capitanes y 
equipajes de los buques ,  y que cada ind iv iduo  de estos ncce- 
siie para acreditar el convenio una copia del mismo, satisfa
ciendo crecidos derechos: 2.° Que se acuerde también lo nece
sario para que los expresados escribanos no dilaten con entor
pecimientos la rápida salida de los buques, de que se siguen 
notables perjuicios al comercio: 5.° Que se fije por todos los 
g.«*to, de habilitación de las naves tanto de patentes, fianza, 
aprecio , contrasenas, y  otros registros lOO rs. vn. por cada 
buque mayor de 10() toneladas y  50 por los de menor cabida.

-No hay duda ser escandaloso que después de hallarse por
T / f  Ím °!i *n°S 6¡l observancia el de comercio, se es-altando , según la junta  a.egura , al método sencillo y eco
nómico que para los contratos entre capitanes y equipajes ores- 
r r ,  -  el art.cu o 699  del ndsn.o; ,  t a U i e n  j u e l f Z I Z t  
dilaciones en el despacho de documentos de navegación los bu 
ques desuñados al comercio; pero las comisiones no se creen eu 
el caso de proponer á las Cortes resolución alguna en el p a rt i
cular poique al Gobierno corresponde hacer cumplir  con exac- 

tuJ  las lejres reprim ir  los abusos, y evitar todo entorpeci-  
p d b l ic o ? Ue 3 ejeCUCl° “ de a<luellas opongan los funcionarios

ex te rnó  dTKr * derech°3 ̂  exPresa elext. e.no de la sohc i tu d ,  las comisiones creen no se está tampoco 
en el caso de resolver, mediante á que el Gobierno lijó por Real 
decreto de 14 de Diciembre de 1855 una tarifa en L i l  i " .  dejaron extraordinariamente.

'° tu ; ‘l las co,ni ' iones ° P lnan debe pasar la expo- 
.1 ion al Gobierno, para que en u,o de sus facultades haea cu m -
f ‘"  * eícr lba ,‘o d e  marina de Málaga y á cuantos sea R ecesa -  «o, lo dispue.to en ebart .  61)9 del ¿ d i g o  de comercio, y dTs-
J. lo «• ' 'docente á que los buques no experimenten re ta r -  dos que demoren su salida.

Las Cortes no ob.tante determinarán lo mas conducente Pa-
.1.. T « .  ,  H,r.ida.=p«i„ ,|. A,;„s„ u n -

t icu Antonio S ere ix .- io aq u in  M an a  de F e r re r .= M ig „e | Ca
b l e r a  de^ev a re s .= :D o u u n g o  fV m ta n -C a  yetuno C a r d e r o . - V a -  lentiu L lanos ,  secretario. J u c i o ._ v a

Dictam en leído en la sesión del 25.
Ln romíei.ti» .L-. I ,1.. I

ron los párrafos 12 y 15 del art. 6 2 ,  propone á las Cortes que 
los apruebe según están concebidos en la nueva redacción que 
les ha d a d o ,  que es la siguí* nte:

12. El herma»io de uno ó mas huérfanos  de padre y m a 
dre pobres que desde un año aníe; de la publicación del reem
plazo ó* desde que quedaron en ho rfandad  los tenga á su cu i
dado y bajo su amparo y dirección , siempre que a lguno de 
ellos varón que no e^té imposibilitado no tuviere 18  años cu m 
plidos.

15. El hijo de padre que tenga olro ó mas sirviendo en el 
ejército , y que no tuviere mas hijos varones de cualquier estado.

Las Cortes sin embargo resolverán lo que tuvieren por mas 
acertado. Palacio de las mismas 25 de Octubre  de 1857 =:Al
varo G ó m ez .= Ju a n  L a s a ñ a .—Pedro de O r t e g a .—J. de H u e l -  
ves. — Francisco de L u jan .  =  A n tonio  de Bardaji  y B alanza t .— 
Pascual Fernandez Baeza , secretario.

E n  la misma f u e  aprobado sin discusión el siguiente 
dictórnen :

La d ipu tación  provincial de Teruel hace presente á las 
Cortes que la larga distancia á que se hallan situadas de la ca
pita l  la c iudad de Alcañiz y las villas de Alcorisa y Samper de 
C a land a ,  nombradas cabezas de distr i to  electoral , hacen casi 
imposible que sus comisionados respectivos puedan asistir á la 
juina general de la provincia por hallarse el pais recorrido y 
casi dominado por las bandas facciosas. Para ocurrir  á eAa d i 
ficultad , y para no exponerse á que los electores de aquellos 
distritos queden de hecho sin voto en el nom bramiento de D i 
putados y propuesta de Senadores, propone la d ipu tación que 
en cada uno de los tres mencionados distritos se verifique el es- 
:rutií¡ io definitivo de los votos ante el respectivo ay u n ta m ien 
to de la cap i ta l ,  y su rebultado se remita en acta firmada a u 
ténticamente á la capital de la provincia para que obre el de
ludo efecto en la jun ta  general sin necesidad de que asistan los 
:ornisionados de los indicados distritos.

La comisión de Ley electoral considera m u y  arreglada la 
solicitud de la diputación provincial de T e ru e l ,  y que las Cor
tés deben acceder á ella con la prevención mas estrecha de que 
téruc todas las disposiciones convenientes para quese  evite todo 
raude en la elección. Las Cortes, sin em bargo , resolverán lo mas 

icertado. Palacio de las mismas 25 de Octubre de 18 57 .=:Agustín  
Argiielles.nJoaquin María de Ferrer.—A ntonio  González.—M a -  
luel M aría Acevedo. — Vicente Sancho.=Pio Laborda .—Pablo 
forrens y  Miralda.ziPedro de Acuña.izSalustiano de Olózaga.

E n  el N o m e olvides  del dom ingo ú ltim o hemos visto 
confirmada la noticia que fuimos los primeros á d a r ,  relativa 
á la impresión de las poesías del joven D . José Zorrilla .  Felic i-  
támonos por ello ,  y  aguardam os impacientes el dia de poseer 
completas todas las producciones del precoz talento del Sr. Zor
rilla , que tan bellas esperanzas nos hace fundar.

Parece que para los últimos dias del mes actual se hal larán  
de venta ya las mencionadas poesías,  asi como el nuevo d r a 
ma de nuestro apreciable am igo el Sr. García G u t ié r re z ,  que 
tiene por t í tulo E l  R ey  Monje. M u y  de elogiar es que el ed i
tor de ambas obras ,  el Sr. D e lg a d o ,  se muestre tan  decidido 
protector del saber y  del g e n io ,  dando asi publicidad a a lg u 
nas producciones que sin su celo por la l i te ra tu ra  no serian tal 
vez conocidas del público.

E n  nuestro núm ero de ayer copiamos del C astellano , cu ya  
cita se omitió in v o lu n ta r iam e n te , una noticia relativa á la de
fensa hecha del torero Lucas Blanco, que aquel periódico a t r i 
buía al Sr. G O M E Z  ACEBO. Debemos rectificar la eq u iv o -  
cion. en que incurrim os sin saberlo, pues el defensor del m e n -  
cionado crim ina l  h a  sido el Sr. G O N Z A L E Z  A C E V E D O .

LOTERIA PR IM IT IV A  NACIONAL.
E n  la extracción celebrada en este d ia  h a n  salido ag racia

dos los números s igu ien tes :
73 , 69, 68, 2 , 9O.

El premio de 2500 rs. vn. concedidos en cada extracción á 
las huérfanas  de m ili ta res ,  Guardias  nacionales y  pa trio tas  que 
m urieron  en la guerra  de la independencia , y  eu la gloriosa 
lucha que sostenemos por los legítimos derechos de D o ñ a  Isa
bel 11 y las libertades de la n a c ió n , ha  cabido en suerte con el 
primer extracto de la de este d ia  á D o ña  Susana M o r i l lo ,  hija 
del alférez de f ragata  D . Jac in to ,  m uerto  en el campo del honor.

D E S P A C H O  D E  L A  I M P R E N T A  N A C I O N A L .
^Principios de estra teg ia , aclarados por la relación de cam 

paña de 1796 en Alemania. O b ra  a t r ib u id a  al Sr. a rch iduque 
C arlos ,  traduc ida  por el b rigad ier  de caballería D. Francisco 
R am on et ,  cuatro tomos en 4.0 , edición de 18 5 0 , adornados de 
mapas , á 128 rs. en rú s t ic a ,  148  holandesa y 24 O pasta fina.

Comprende el p r im er  volúmen el tomo 1 .° de la obra a t r i 
buida al Principe Cárlos, con el título  de Principios de estra
tegia , d is tribuido en dos capítulos de ocho secciones cada uno 
y  su conclusión p a r t ic u la r ,  entre cuyas secciones se hallará con 
la posible analogía, y á continuación de ellas,  la n o m e n c l a t u r a  
de las líneas de operaciones, y muchas de las máximas y reglas 
generales que prescribe J o m iu i ,  en sus cuatro  primeros tomos 
del tratado de grandes operaciones militares, con su critica de 
la g u e n a  de siete años á que estos tomos se refieren, que por 
110 acomodarse bien á igual intercalación, va su extracto en se
guida  de) primer tomo del archiduque. Comprende también al
gunas adiciones del traductor  español.

El segundo servirá de prelim inar  á los otros dos que le s i
guen por la anterioridad de e^tas operaciones, como ser ei aná
lisis estratégico á que se someten. Contiene el 5 .° el 2.° de los 
principios de estrategia del arch iduque Carlos, que da él en la 
primera parte histórica d é l a  campaña de i7 9 o  en Alemania, 
en 15 capítu los5 y en el 1 .° y 2.° período de la campaña de I ta 
lia , mandada por Bonaparte en dicho año ; distribuidos- en los 
capítulos 2 b , 2 6 ,  50 y 51 del título 7 -  del Jo m im  , une aquí 
se nombran secciones para su debida distinción de aquellos 15 
pnmeios. Contiene el 4.0 el 5.° de los principios del arch iduque’ar los ,  que da ea cq ja seg Uncja ^ arte j e .ja j>¡storia cje ja ÍJam__
pana de 1796 en Alemania en 18 capítulos y su conclusión: 
el uü im o  periodo de la campaña de Italia por Bonaparte en 

ic 10 an o ,  y la continuación de la gfuerra por este mismo‘gene

ral de 1797 hasta los preliminares de la paz de Carapi. ~F
Dicho  periodo se divide en secciones para q u e se  d Y ^ 0’ 

de aquéllos capítulos, A  estos cuatro  tomos,, á  uias de lo ^í^ 11 
renles planos y mapas de que están ad o rn a d o s ,  aramnV- 
graii mapa , que representa el teatro general de  la ffllLdna Uri 
se describe. Sueira

Descripción analítica de las combinaciones mas ' 
lam es de la guerra y  de su relación con la política 'd ^ ' '  
E stados, para que sirva de in troducion  al tratado dp  ̂ °S cione.s militares. °pera-

l í a  sido tal el aprecio que ha merecido este libro ou p j 
de la primera edición de su au tor  el barón de Jomini 
ya en todos los idiomas de las naciones militares de °°rre 
(»ero sin haber perdido en ellos tan to  como acaso en |a 
cion al castellano ; sin em bargo ,  se ha procurado c o n se rv l^  
ella la certeza y claridad de las reglas, principios y cornb,rea 
dones  de la ciencia estratég ica,  según el método dé e>te in d ^  
ne escritor. Reducido lo mas esencial de esta ciencia ’tan 
sa para el m ando de los ejércitos , corno que su buena echiea^1'  
en la guerra es el único salvoconducto del que la dirija) / 10*1 
tomo solo eu 4-° con dos láminas de figuras lineales, ha Ü ^  
seguido .*>u au to r  que al ini,>rno tiempo que sirva de oreÍirrf°a" 
y complemento á sus obras, se haga tan necesario á la esn-J1131* 
broquel,  como interesante á la toga , á la política y á la di J 
macia ; sin dejar de ser por e,to un tra tado el mas conveiueb 
para todos los que deseen conocer la guerra  en grande y . d '6, 
ducir  por este conocimiento los errores ó los aciertos y ’sus c o n 
secuencias cuando se quiera estudiar o seguir en el mapa. F lT 
e^te libro para lisonjearse el hombre estudioso dé poder saber p* 
pocas páginas lo mas fundam enta l  de  la ciencia de un geije *1 
en gefe. Se ha traducido libremente en castellano con alffUn 
adiciones por el mariscal de campo D. Franci .co Ramonet ^  

Véndese á i 7 rs. rústica  y  20 en pasta. También hay¿¡enL  piares en papel fino á 24 en pasta. j

B o ls a  d e  M a d r id — C otiz. d e  hoy d  las tr e s  d e  la tarde
EFECTOS P U B L IC O S .

In scr ip cion es  en  e l gran  l ib ro  á 5 por  t o o , 00.
T ít u lo s  al p o r t a d o r  del S por  t o o .  17.J y 1 7  n u e v e  cüeziseisavos con c , 

pones  al c o n t a d o : 18J y 1 7 *  í v . U  v o l .  á p r im a  de i  y  * Z  
co n cu po n es .  ¿ J 5 ^ur

In scr ip c ion es  en el g ra n  l ib ro  á 4 por  1 0 0 ,  00.
Títu lo s  al port-.d.or del 4 por 100 , 00.
V a.es  R e a le s  no c o n s o l id a d o s ,  00.
Deuda n e g o c ia b le  de  5 por  100 á p a p e l ,  00.
Idem sin Í n t e r e s ,  o c .
A c c i o n e s  del ban co  español de S. F e r n a n d o , 00.

CAM BIOS.

L ó n d r e s ,  a 90 d ia s ,  B a r c e lo n a  , á pesos M á la g a  , 2^ b.
I f u e r t e s , 3 § y §  b. S a n t a n d e r , aH d. 

P a r í s ,  1 5 - 1 .  ¡ B i l b a o ,  31 id. S a n t i a g o , !  ¿
A1. ' t C á d i z ,  2$ id . S e v i l l a ,  i j  b.Alicante, a corto p í a - C o r u ñ a ,  J id. Valencia, 3 Id.

z o ,  2 2 b .  G r a n a d a ,  i  id. Z aragoza, 2  id.
D e sc u e n t o  de  le t r a s  , á  5  por 100 al año.

PARLÓ Y P A U L I N A  >
:o m e d 'a  en dos ac to s  y  en prosa , tradue da del fra ncés  y representada 
con a c e p tac ió n  en los tea tros  de esta  c o r t e .  V é n d e s e  a 4  rs. en la librería 
de E s c a r n id a ,  ca l l e  de C a r r e t a s ,  d o nd e  se  ha l la  la  colecc ión  de come- 
días m od e rn a s .

P R O V I D E N C I A  J U D I C I A L .
n a r f ñ nj irt l! t de- ^  * n v is ta  d ic ta d o  con  c i ta cifm  v audiencia dé las 
r ! n í  PaÍ- JU, e * d5 Pf i m e r a  insta ncia  d e e s t a  cap tal D. BeuitoSer- 
rano y  A liag a  , r e f . e n d a d a  dc-1 escr ib an o  de su n ú m e r o  D. Juan Garda 
de  La M a d rid  , q u e  se ha c o n se n t id o  por los iut re sados, «e vueiveá 
a n u n c ia r  la subasta de la casa ca l le  de  P - l i g r o s  ancha , distinguida con* 

a'S  ̂ *9 an t ig u o  d ** la manzana 2 6 7 ,  com prensiva de 2.433 
pies y  m edio  superfic ia le s , tasada en  la c a n t id a d  de 299,658 rs., de cuya 
s u m a  solo  se reb a jar a  co m o  ca rga  la de L r o l ,  y cu a lq u ier-  otra que re- 

e e sus t í t u lo s ,  e x c e p t u á n d o s e  ios ca p ita les  de seis censos v sus ré
d itos q u e  a n tes  t e m a  s o b r e s ! ,  por  h ab erse  d eclara d o  judicialmente 1¿ 
no e x i s t e n c i a  de e l lo s  desde e| dia  1 7  de D ic ie m b r e  de 1831. Quien qui- 
smre  h ac er  postura  á la indic ada ca sa ,  a c u d í  al expre sado iuzg*d.> y es- 
cri ai. a .  q u e  le  serán ad m it id as  s ie ndo a r r e g la d a s ,  en inteligencia de 
que prfra su r e m a t e  está  sen d ad o  el d U  31 dei co rr ie n te  mes '•n la *u- 

i^ncia de s.  S. ,  s ita  eu e l lo c a l  que fu e  repeso  de c o r t e ,  á la una eu 
p u n t o  de su ta rde.

TEATROS.
PíiITSCIPE. A  las siete ile la noche. Se ejecutará la fun

ción s ig u ien te :
Se dará principio con una bril lante sinfonía. A continua

ción se volverá á poner en escena la m uy aplaudida com edia  en 
dos actos, que con tan  ex traordinaria  aceptación ha sido reci
bida en todas sus representaciones, t raducción de D. Ventura 
de la V ega ,  t i tu lada

L A S  C A PA S.
E n  seguida se ejecutará una pieza n u e v a ,  en u n  a c t o , tra

ducida del francés, y  t i tu lada
; S IN  N O M B R E ! ! ! ;

Se bailará un  P as -d e -d e ux  por la Sra. Diez y el Sr. Cnw
oc 1 epi odueirá igualmente la celebrada comedia en un acto, 

traducción de D. M anuel Bieton de los H erre ros , con el Ú** tulo de
!N O  M A S  M U C H A C H O S !

Term inara  el espectáculo con Manchegas á ocho.

B U E N A  V IS T A . A  las siete de la noche. Se dará pr,,ic1? 
p ió  con una sinfonía á to d a  orquesta. En s e g u id a  .e poiitira 
en escena el conocido-drama eu cuatro  ac to s ,  tr a d u c id o  dei ira»' 
ces por D. V e n tu ra  de la Vega , nom inado

L A  E X P I A C I O N .
En el blanco de segundo á tercer acto se cantará por H0113 

A nton ia  G a rc ía ,  primera actriz de cantado de este teatro, 
aria de la ópera E L  C O R A D I N O .


